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EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL.

MARISOL MONCADA ROA.

GLORIA STELLA MUÑOZ LEÓN.

Se decide la reposición y sobre la concesión o no de la apelación subsidiaria, promovidos por la
apoderada de la aquí ejecutante, contra el auto que en diciembre 12 de 2019 dispuso "impartirle
APROBACIÓN a la liquidación de costas en la suma de $3.115.300,oo".

DEL RECURSO

La ¡nconforme manifiesta que las agencias en derecho están por debajo del valor que se debetomar
en cuenta conforme a laactuación surtida y los criterios dispuestos paratal fin en elacuerdo PSAA16
- 10554 de agosto 5 de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura.

Aduce que las agencias en derecho están por debajo del valor mínimo base establecido en el
acuerdo ya nombrado, pues, estas inician desde $ 3.600.00 hasta $ 9.000.000, por lo que solicita
sean reajustadas las agencias en derecho.

Sin más reparos.

CONSIDERACIONES

Empecemos por precisar que la reposición estádiseñada para que el funcionario que hubiere emitido
una decisión, la revise a fin de que la revoque o la reforme, pero siempre que la misma no se
acompase con los imperativos inmersos en lasnormas que regulan el temaespecíficamente tratados
en la decisión, pues en caso contrario, ésta debe mantenerse intacta. Tal es el sentido y teleología
del artículo 318 del Código General del Proceso.

Resulta pertinente memorar que las costas judiciales han sido definidas como la carga económica
que debe afrontar quien no tenía la razón, motivo por el cual obtuvo decisión desfavorable y están
constituidas, a más de las expensas erogadas por la otra parte, por las agencias en derecho, o sea
el pago de los honorarios de abogado que el ganancioso efectúa, a quien le deben serreintegradas.

YARA.






